RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001521, Ents. Nos. 698 y 699/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P42514 para la ejecución de trabajos de ampliación y remodelación de la red de distribución en el ámbito geográfico de la Gerencia Oeste (Obras 1 y 2);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº R 12.-990 del 28/6/12, el Directorio dispuso adjudicar a Montelecnor S.A. por $ 80:339.402 la Obra 1, y a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. por  $ 87:627.400 la Obra 2, lo que totaliza la suma de $ 167:966.802 (todos los montos incluyen imprevistos, IVA y ajustes);
 2) que este Tribunal, en Sesión del 8/8/12 acordó observar el gasto, en razón de que: a) la Administración confirió el plazo de dos días hábiles previsto en el Artículo 56 Inciso 5 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) en más de una oportunidad a varios oferentes solicitando información adicional previamente a la adjudicación, siendo que la norma prevé la posibilidad de otorgar dicho plazo adicional por única vez; b)surge agregada al inicio de la oferta de Montelecnor S.A., fotocopia de documentación notarial de fecha 14/2/12, por ende, con posterioridad a la presentación de la propuesta, siendo que la existencia de documentación de fecha posterior que luce incluida en actuaciones anteriores, implica la vulneración de lo dispuesto por el Artículo 36 del Reglamento de procedimiento administrativo del Organismo (aprobado por Resolución de Directorio Nº1129/04), el que establece que los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas; y  c) por otra parte, se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer el gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación. Reiterado el gasto por Resolución del 27/9/12, se mantuvo la observación, por Resolución de fecha 31.1.13;
 3) que ampliado el objeto de la contratación en la suma de $ 34:955.000, el Contador Delegado con fecha 16.1.14 observó el gasto en razón de no contar con disponibilidad presupuestal y por provenir de un procedimiento oportunamente observado por este Tribunal;
 4) que por Resolución de fecha 30.1.14, el Directorio reiteró el gasto, con base en iguales argumentos a los que en su oportunidad dieran en su  Resolución Nº 12.-1497 de fecha 27/9/12; 

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ya se expidió con fecha 31/1/13 respecto a los argumentos invocados en la oportunidad por el Organismo, en consecuencia, no corresponde un nuevo pronunciamiento sobre el fondo del asunto;
2) que respecto a la falta de disponibilidad de rubro para atender el gasto no se aportan elementos que permitan su reconsideración;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada oportunamente por el Contador Delegado con fecha 16.1.14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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